
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2018 00650 

 

 
Visto el acuerdo transaccional ajustado por las partes en el que refiere la 
entrega al demandante de la suma de $8.698.300,oo, sin embargo, visto el 

informe de títulos de depósito judicial del Banco Agrario de Colombia solo 
figuran dineros por el valor de $7.857.275,oo. 
 
En consecuencia, se pone en conocimiento lo señalado en precedencia a 
las partes para que se pronuncien sobre la transacción celebrada.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-86 de 11 de diciembre de 2020 


